
Bonificaciones para proteger a los vecinos y fomentar el reciclaje
Cuando se haga uso de UNA o MÁS reducciones, se establece como límite máximo

acumulable a aplicar el 50 % en el siguiente ejercicio a la presentación de la instancia

MOTIVO REDUCCIÓN INSTANCIA /
SUJETO CARÁCTER REQUISITOS INSTANCIA

SOLICITUD

Mayores de
65 años

Compostaje

Punto Limpio
(Ecoparque)

30 %

15 %

10-15-20 %

De oficio
(Ayuntamiento)

Anual

Tener más de 65 años. 
Certificado
empadronamiento
vivienda habitual
propietario inmueble.

No es necesaria
instancia

Nivel de
Renta / SMI

(Salario Mínimo
Interprofesional)

30 %

Interesado
(rogada)

Solicitud por
nivel de
Renta

Anual

No superar o igualar
umbral SMI según tabla.
Certificado
empadronamiento
vivienda habitual
propietario inmueble.
Declaración IRPF; Libro
Familia; Certificado
prestaciones públicas, etc.

Instancia al
Ayuntamiento.
Hasta 30
noviembre.

Contenedor
Marrón

15 %

Interesado
(rogada)

Formulario
Anual

Certificado
empadronamiento
vivienda habitual
propietario inmueble.
Comprobación técnica de
los requisitos.

Instancia al Ayuntamiento.
Hasta 30 noviembre.
En cuanto esté
implantado el contenedor
se irán resolviendo todas
las solicitudes por orden
cronológico.

Interesado
(rogada)

Formulario

Declaración
Responsable

Durante tres
años

Certificado
empadronamiento
vivienda habitual
propietario inmueble.

Interesado
(rogada)

Formulario

Anual

Justificar número de
aportaciones de
residuos anuales.
Certificado
empadronamiento
vivienda habitual
propietario inmueble.

Empresas
Distribución

Alimentaria y
Restauración.
Artículo 24.6
del TRLRHL

15 % / 30 %

Empresas (rogada)

Formulario

Modelo de
convenio de
colaboración

Modelo
declaración
responsable sobre
excedentes
alimentarios
entregados

Anual

Empresas deben
disponer de sistemas de
gestión de residuos
alimentarios.
Suscribir convenio de
colaboración con
Entidades Sociales.
Comprobación técnica
de los requisitos.

Instancia al
Ayuntamiento.
Hasta 30
noviembre.

Instancia al
Ayuntamiento.
Presentación
instancias: del 15 de
diciembre del año
actual al 15 de enero
del año siguiente.

Instancia al
Ayuntamiento.
Presentación
instancias: del 15
de diciembre del
año actual al 15
de enero del año
siguiente.
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https://datos.alhamademurcia.es/descargas/20s-251003-modelo-orientativo-convenio-donacion-excedentes-alimentarios.pdf
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